
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 581 

RADICADO 05001 31 10 012 2020 0033300 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

Al estudiar la presente ACCION DE TUTELA promovida por la señora LINA 

MARIA ACEBEDO ARIAS, en contra del MINISTERIO DE TRANSPORTE NACIONAL, 

LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO Y LA SECRETARIA DE MOVILIDAD 

DE ITAGUI se encontraron unas deficiencias que da lugar a su inadmisión: 

 

1: Aclarará la fecha de radicación de la petición elevada al MINISTERIO DE 

TRANSPORTE NACIONAL, lo anterior teniendo en cuenta que existe una 

incongruencia con lo expresado en los hechos de la solicitud de tutela y la 

constancia de remisión de la petición.  

 

2: Allegará copia integra de las peticiones remitidas al MINISTERIO DE 

TRANSPORTE NACIONAL y al CONSORCIO SETI.  

 

3: Anunciará la dirección, domicilio, número telefónico y correo 

electrónico de la CONCESION RUNT S.A, Lo anterior teniendo en cuenta 

que dicha entidad debe ser vinculada a la presente acción Constitucional.  

 

4: Indicará que pretende probar con el documento enunciado en el 

numeral 3° y 6°  del acápite denominado anexos de la solicitud de tutela.    

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 17 del Decreto 2591 de 

1991, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR ACCION DE TUTELA promovida por la señora LINA 

MARIA ACEBEDO ARIAS, en contra del MINISTERIO DE TRANSPORTE NACIONAL, 

LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO Y LA SECRETARIA DE MOVILIDAD 

DE ITAGUI. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de tres (3) días para que la parte 

interesada proceda a subsanar las anomalías descritas, so pena de ser 

rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  
 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.__96_  fijados hoy __14_ de OCTUBRE  de 

2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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